
BOJA núm. 114Sevilla, 11 de junio 2004 Página núm. 13.135

comunitarias, de bienes, en relación al período 2002 (expe-
diente núm. 2004 41851 00212).

- Prueba preconstituida del hecho imponible del Impuesto
sobre el Valor Añadido (concepto Adquisiciones intracomu-
nitarias de bienes), ejercicio 2002.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Gesta-
ses-Cars, S.L. con NIF B91115212 y domicilio en la C/ Arte
de la Seda, número 17, 41002, Sevilla.

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 26 de mayo de 2004.- El Jefe de la
Dependencia Regional de Aduanas e II.EE.- Alejandro Galera
Pita.

EDICTO de 28 de mayo de 2004, Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE. de notificación por compa-
recencia, dictado en el expediente administrativo segui-
do a Autos Import Egido y García, SL, con NIF
B11703360.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en
el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General
y Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de
30 de diciembre, y con los efectos previstos en la misma,
el órgano competente de la Inspección Regional de Aduanas
e Impuestos Especiales, efectúa la práctica de la siguiente
notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o
a su representante por causas no imputables a la Adminis-
tración Tributaria, se le requiere para comparecer en las ofi-
cinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Dependencia de Aduanas e Impuestos Especiales, sitas en
Plaza de las Marinas, número 1 de Jerez de la Frontera, en
el plazo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente
a la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía (BOJA) de la presente comunicación, al objeto
de notificarle:

- Acuerdo de Liquidación derivado del Acta modelo A02
núm. 70760996, y cartas de pago, expediente 2002 41851
00026.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo, Autos Import
Egido y García, S.L., con NIF B11703360 y domicilio en
Avda. de Europa. Nave Exp. Autom. 11405, Jerez de la Fron-
tera (Cádiz).

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada notarial-
mente o comparecencia ante el órgano administrativo com-
petente (artículo 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-

rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Dado en Sevilla, 28 de mayo de 2004.- El Jefe de la
Dependencia Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro Galera
Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT
de Andalucía, Dependencia Regional de Inspección,
sobre comunicación de actos de procedimiento ins-
pector referidos a la entidad World Real Estates, SL,
y otros.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la
redacción dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313,
de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación
por dos veces sin que haya podido practicarse por causas
no imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifican
en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer
para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados
desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a catorce,
de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia Regio-
nal de Inspección sitas en la dirección que en cada caso se
señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de comparecencia

41850 Sevilla Avda. República Argentina, 23
11600 Cádiz Plaza de la Constitución, s/n
14600 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
29600 Málaga Avda. de Andalucía, 2
18600 Granada Avda. de la Constitución, 1
23600 Jaén Plaza de la Constitución, 2
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36
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Sevilla, 2 de junio de 2004.- El Inspector Regional Adjunto,
Ignacio Valverde Yagüe.

AYUNTAMIENTO DE ANDUJAR

EDICTO de 27 de mayo de 2004, sobre modi-
ficaciónn de bases.

E D I C T O

Jesús Estrella Martínez, Alcalde-Presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Andújar (Jaén).

HACE SABER

Que mediante Resolución de Alcaldía de fecha 4 de mayo
de 2004 se ha resuelto modificar las bases de selección de
una plaza de Aparejador/a reservado a personal funcionarial,
las cuales fueron objeto de publicación en el BOP núm. 200,
de 29 de agosto de 2000 y BOJA núm. 111, de 26 de sep-
tiembre de 2000.

En relación a la base sexta «Pruebas Selectivas» y con-
cretamente en lo relativo a la fase de concurso:


